
  

 

CZV 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso Posesorio, informándole que se recibió respuesta del comandante de la 
estación de Policía de Manizales en respuesta al Oficio Nro. 321 del 17 de mayo de 
2022 librado al interior del presente proceso.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 16 
de junio del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
  Proceso:   POSESORIO  
 Demandante: HECTOR JAIME LONDOÑO DUQUE 
  MARIA CONSUELO LONDOÑO DUQUE 
                       Demandados:           INSUMOS ALIMENTICIOS – INSU AL S.A.S. 
 Radicado:                170014003010-2021-00357-00 
 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 
proceso de la referencia, y se pone en conocimiento de las partes el Oficio Nro. 
GS-2022-026766 / COSEC-ESTPO1.10 allegado por el Comandante de la Estación de 
Policía de Manizales, donde informa que una vez revisadas las anotaciones que se 
realizaron en los libros minuta de guardia y libro de población de la Subestación de 
Policía el Tablazo, no se encontraron registros o antecedentes para el día 10 de 
mayo de 2021, sobre la visita realizada al predio ubicado en la Vereda Bajo Tablazo; 
esto en respuesta al Oficio Nro. 321 del 17 de mayo de 2022 librado por el Despacho 
por medio del cual se ofició para que allegara la prueba de oficio decretada en 
auto del 10 de mayo de 2022. 
 
Por Secretaría remítase el Oficio Nro. GS-2022-026766 / COSEC-ESTPO1.10 allegado 
por el Comandante de la Estación de Policía de Manizales a las partes 
demandante y demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 101 el 17 de junio de 2022 
Secretaría 
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